
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 23 (Intervenciones en el territorio de otro Estado
miembro)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar:

El Consejo, por mayoría cualificada, y el Parlamento Europeo, por mayoría de sus miembros
adoptarán, por procedimiento legislativo leyes y leyes de bases ... y de acuerdo con las mismas.
(suprimir cinco palabras)

Explication éventuelle :


